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Regulacidn del ascenso honorífico del personal militar y asimilado retirado 'de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, de la Guardia Civil y Policía Nacional. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la 
publicación de las enmiendas que, según 
el artículo 97 del mismo, han sido presen- 
tadas para mantener en Pleno, relativas 
al proyecto de ley por el que se regula el 
ascenso honorífico del personal militar y 
asimilado retirado de 10s Ejércitos de Tie- 
rra, Mar y Aire, de la Guardia Civil y Po- 
licfa Nacional. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
8 de octubre de 198O.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viiia Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática, a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 97 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de loa Diputados, man- 
tiene para SU defensa en Pleno las enmien- 
das y votos particulares defendidos en Co- 
misión al proyecto de ley por el que se re- 
gula el ascenso honorífico del personal mi- 
litar y asimilado retirado de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, de la Guardia Ci- 

vil y Policía Nacional, que es una enmien- 
da al artículo 2.", a), 2. 

Madrid, 3 de octubre de 198O.-El porta- 
voz, Manuel Fraga Iribarne. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso tengo el honor de 
mantener para su discusión en el Pleno la 
siguiente enmienda, presentada en Comi- 
sión como transaccional al proyecto de ley 
regulando el ascenso honorífico del perso- 
nal militar y asimilado. 

ENMIENDA 

A la Dispo~ición transitoria tercera nueva 

"El ascenso honorífico al empleo inme- 
diato superior del personal de k Guardia 
Civil y Policía Nacional se regulará me- 
diante leyes específicas.' 

Palacio de las Cortes, 6 de octubre de 
198O.-El portavoz, Gregorio Peces-Barba 
Martínez. 
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